
Spa 
a Bufete Vernaza el. Asociados 

Abogados 

    

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad: i 

Acnción: Ab. LE CARO 'UINTERO CARLOS LUIS - Registro de Sociedade 

De mis consideraciones 
' ma 

Agrego“a esta comunicación la razón marginal efectuada en la Notaria Décima 
Primera del cantón Guayaquil donde la compañía SHORCORP S,A, se 

, constituyó, a fin de que se agregue en la escritura pública de CAMBIO DEL.- 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SHORCORP S.A otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del 

cantón Guayaquil el 13 de septiembre del 2018 e inscrito en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 27 del mismo mes y año, y este acto societario se actualice en 

la base de datos institucional. 

, Es justicia, 
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a A ET ze      Cos AB, ÁNGEL EFRÉN VÁSQUEZ BERMEO 

ORÓ | DE ABOGADOS MATRICULA No. 09-2017-591 

C.C. No 0905146759 
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Factura. 001-005-000020152 

FECHA: 

TIPO DÉ 

ACTO Q CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . 

ORPSA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO 'ROTOCOLO: 

    

JUNERRIAL: ger ADD 
20180901011000415 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901011000415 

MATRIZ 
8 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 43) 
ANOTACIÓN MARGINAL 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE ANTA DENOM SHORCORPSA”> 
30-03-1980 

111/4990 

' " OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, (IMENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 10910/1431001 

G A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
ES DE CAMBIO DEL OBJETO 

13 09 2018 

20180901033P00618 - 

   

  

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER ROÑhAS o 5 

  

Y REFORMA DF ESTATUTOS DETA COMPAÑÍA SHORCORP SA



    

RAZÓN NÚMERO: 2018-09-01-011000415 

DOY FE: Que tomé nota al margen de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

WSHORCORP S,A.”, celebrada el treinta de marzo de mil 

novecientos noventa, ante el DOCTOR HUGO  AMIR 

GUERRERO MARIDUENA, NOTARIO UNDÉCIMO SUBRROGANTE DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, de la Aprobación de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SHORCORP S.A., autorizada 

por el ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, NOTARIO 

TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el trece de 

septiembre del año dos mil dieciocho, a que se. 

refiere el presente Testimonio.- Guayaquil, 08 de- 

noviembre del año 2018. 

L NOTARIO 

DOCTOR XAVIER R S GARCÉS 
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Factura: 001-002-000014691 20180901033C01816 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901033C01816 

RAZÓN: De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA ESCRITURA +4 20180901033P00618 DE 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SHORCORP $. A. DE FECHA 13 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2018, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL y que me fue exhibido 

en 12 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando 

una copía de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:27). 

   
NOTARIO(A) SUPPENTE ANDRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 13962-DP09-2018-SJ 
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Ge DUDO 
> Factura: 001-002-000014502 20180901033P00618 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901033P00618 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

13 DÉ SEPTIEMBRE DEL 2018, (10:03) 

  

   

  

  

       

  

  
     
                 
  

  
      
      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

a Se 8 ca AAA 
0 CN PUSO ; Pl 

Tipo Documento de dara í + Pergona que la Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Idenalficapió Neslonalitas -; rOPrRsanta 

s REPRESENTAD 09910714310 LAT y REPRESENTANTE ¡RANTÍA 
Jurídica [SHORCORP S.A. O POR RUC 01 NA LEGAL VERNAZA 

SIONES ENANOS o A EA A 
A Pq. No, " " ” m 

Tipo Dosumento de Paté Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad 

UBICACIÓN 
r Provincia OOOO VIMOS IAEA: a Po E EA a PA a 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
GBJETO/OBSERVACIONE: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA. 

ESCRITURA PÚBLICA 

- ELECTRÓNICO 1: 

ELECTRÓNICO 2: 
P 

ELECTRÓNICO 3: 

  

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO 1P) 

  
LO 
AO   

    ESCRITURA N*: [20180801033P00818  



  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10 03) 
  OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA Dj CANTON GUAYAQUIL 
  OBSERVACIÓN:       

  

Y NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON BOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, , 

Y) 
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Escritura: 20180901033P00618 

CAMBIO DEL OBJETO SO- 

CIAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SHORCORP S.A. rrrreoonemaas 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los trece días 

del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor OSCAR. JOSE ORRANTIA 

VERNAZA, de estado civil casado, de profesión in- 

geniero, a nombre y en representación de la com- 

pañía SHORCORP S.A., en su calidad de GERENTE 

y Representante Legal, según consta del nombra- 

miento que se agrega a la presente matriz, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta. ciudad, capaz para abli- 

garse y contratar, a quien de conocetla doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de ciuda- 

danla y certificado de votación que se adjuntan en 

copias legalizadas y quien autorizó conforme a la 

Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Civiles, la obtención, impresión e inclusión a este 

instrumento, de su Certificado Digital de Datos de 

Identidad. Bien instruido en el objeto y resultag 

de esta escritura pública, a la que procedgScor 
. . o Y y Y    

  



1 queda indicado, con amplia y entera libertad, 

2 para su otorgamiento me presentó la minuta 

3 que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NO- 

4 TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

5 a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

É8 conste el CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

7 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

És SHORCORP S.A. al tenor de las siguientes 

ga cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.: A la 

1w celebración de la presente escritura comparece 

1 el señor Ingeniero OSCAR JOSÉ ORRANTIA 

1 VERNAZA, en su calidad de GERENTE y repre- 

44 sentante legal de la compañía SHORCORP 

14 S,A., quien se encuentra debidamente autori- 

15 zada para el otorgamiento de esta escritura por 

1 la Junta General Universal y Extraordinaria de 

17 Accionistas de la compañía, según consta de la   
sw copia certificada del acta que forma parte de 

sv esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

20 a) SHORCORP S.A. se constituyó con domicilio 

21 en la ciudad de Guayaquil mediante escritura 

22 pública otorgada ante el Notario Décimo Prime- 

23 ro del Cantón Guayaquil el treinta de marzo del 

24 año mil novecientos noventa, la misma que ha 

25 sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

26 cantón el nueve de mayo del mismo año; b) La 

27 compañía aumentó su capital mediante escritu- Í 

28 ra pública otorgada ante el Notario pscimo [1 > 
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Esta foja pertenece a la escritura de cambio del objeto social y reforma de estatutos de la cia. 
Shorcorp S.A. 

3 

Primero del Cantón Guayaquil el diecinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y seis e ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veintiuno de enero de mil novecientos noven- 

ta y siete; c) Realizó la conversión de su capi- 

tal de sucres a dólares, fijando su capital auto- 

rizado, mediante escritura pública otorgada an- 

te el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 

trece de noviembre del año dos mil e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintidós de mayo del año dos mil uno; d) Au- 

mentó su capital social y reformó sus estatutos 

sociales mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil el veinticuatro de agosto del dos mil 

dieciséis e inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintisiete de septiembre del 

mismo año; y, e) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, resolvió por 

unanimidad cambiar su objeto social y reformar 

sus estatutos sociales en los términos que 

constan del Acta de Junta que se agrega.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- En cumplimien- 

to a lo resuelto por la Junta General de Accio- . 

nistas de la compañía SHORCORP S.A. el 

otorgante, señor Ingeniero OSCAR - JOSÉ 

    



4 DECLARA: Queda cambiado el objeto social en 

2 los términos que constan en el acta antedicha. 

3 Como consecuencia de esto, se reforman sus 

4 estatutos en lo que respecta al artículo terce- 

5 ro.- CUARTA.- Para los efectos legales del ar- 

6 tículo noventa y dos de la Ley Orgánica del sis- 

7 tema de Contratación Pública, publicada en el 

8 Registro Oficial número trescientos noventa y 

e cinco del cuatro de agosto del año dos mil 

1w ocho, el representante legal declara bajo jura-   11 mento, en este acto, que la compañía SHOR- 

42 CORP S.A. nunca ha ofertado o contratado con 

13 el Estado ni con ninguna organización o ¡nsti- 

11 tución pública.- QUINTA.- DOCUMENTOS HA- 

145 BILITANTES: Se incorporan como documentos 

1x6 habilitantes los siguientes: a) Copia certifica- 

47 da del nombramiento del Gerente; y, b) Copia 

sv certificada del Acta de Junta General Universal 

4 y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

20 SHORCORP S.A.- Además declaro que en 

21 cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

22 General Segunda de la Ley Reformatoria a la 

23 Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial 

24 número novecientos trece, Sexto Suplemento, 

25 del viernes treinta de diciembre del dos mil 

28 dieciséis, consignó la siguiente información: 

27, COMPAÑÍA SHORCORP S.A.: dirección: Vía a ' 

28 la Costa, Urbanización Los Cedros, solar núme-   
  

NN
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Esta foja pertenece a la escritura de cambio del objeto social y reforma de estatutos de la cia, 
Shorcorp S.A. 

: 

9 

ro diez, manzana número uno, de esta ciudad 

de Guayaquil; teléfono convencional número 

cero cuatro dos'dos cero siete ocho siete tres: 

y, correo electrónico: oorraQaol.com. Sírva- 

se, señor Notario, anteponer y posponer lo de 

estilo para la validez de este documento.- 

(Firmado) Doctor Ernesto Vernaza Trujillo.- 

Registro número tres ocho siete del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA que queda elevada a escritura públi- 

ca.- Quedan agregados para que forme parte 

integrante de esta escritura el nombramiento 

del representante de la compañía Shorcorp 

S.A.; Copia certificada del Acta de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la compa- 

fiía Shorcorp S.A.; y, demás documentos que 

perfeccionen la validez de la misma. LEIDA 

esta escritura pública de cambio del objeto so- 

cial y reforma de estatutos, de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz al comparecien- 

te, éste la aprueba en todas sus partes, se 

afirma y ratifica en su contenido y la suscribe 

en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY 

p) COMPAÑÍA SHORCORP S.A. 

R.U.C. No.0991071431001 

    

  



4 —= 

2 A, 

3 OSCARJÍOSÉ ORRANTIA VERNAZA 

4 GERENTE 

5 C.C. No.0901009845 C.V. No. 
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10 Jam AV PAULÉON GÓMEZ 
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1 a otorgó ante mi y en fe de ello confiero este nta 

571 3TIMONIO que sello y firmo en/o fojaís). En la 
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1w6ciudad de Guavaquil, a Ls Alias de plate cel 20 
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“AB. José ANTONIO  PAULSON GÓMEZ 

20 NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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Copia , ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SHORCORP S.A. CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIÉECIOCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho, a las diez horas, en el local de la compañía ubicado en el Edificio 
Classic, tercer piso, oficina 31, se reúne en Junta General de Accionistas de la 
compañía SHORCORP S.A., los siguientes accionistas: PARAZUL S.A. 
compañía de nacionalidad ecuatoriana, representada por su Gerente, el 
Ingeniero Oscar Orrantia Morla, compañía propietaria de Una (01) acción, 
equivalente al valor de 0,04 ctvs de dólar, y, los señores: OSCAR JOSE 
ORRANTIA MORLA, propietario de Cincuenta y un mil (50.001) acciones, 
equivalente al valor de $ 2.000,04; OSCAR ALEJANDRO ORRANTIA MORLA, 
propietario de Cincuenta y un mil (50,001) acciones, equivalente al valor de $ 
2.000,04; MARIA DEL PILAR ORRANTIA MORLA propietaria de Cincuenta y 
un mil (50.001) acciones, equivalente al valor de $ 2.000,04; y MARIA DEL 
PILAR MORLA PLATON, propietaria de Diecinueve mil novecientas noventa y 
seis (19.996), equivalente al valor de $ 799.84. Todas las acciones son 
ordinarias, iguales y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 
cada una. Actúa como Presidente su titular, la señora Maria del Pilar Morla Platón 
y actúa como Secretario de la Junta, su Gerente el Ingeniero Oscar Orrantia 
Vernaza. Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, 
esto es la suma de Sels mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 6.800,00) dividido en Ciento setenta mil acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, los accionistas de la compañía deciden 
constituirse en Junta General, sin necesidad de previa convocatoria, al tenor de 
lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar los 
siguientes puntos: 

1, Conocer y resolver sobre el cambio del Objeto Social de la compañía, 

reformando el Artículo Tercero del Estatuto Social; y, 
2. Conocer y resolver sobre las autorizaciones que habria que otorgar para 

que el Gerente de la Compañía celebre la Escritura Pública 
correspondiente a nombre de la compañía “SHORCORP S.A.” 

La Presidente dispone que se elabore un listado de todos los asistentes, lo que 
así se hace, resultando que los accionistas presentes y sus acciones son las 
mismas que se detallan en el encabezamiento de esta acta, encontrándose 
presente todo el capital social. Estando conformes los asistentes con los puntos 
a tratar, la Presidente de la Junta declara instalada la sesión y se procede a tratar 
los puntos señalados en lineas anteriores, Luego de deliberar, los accionistas de 
la compañía SHORCORP S.A. resuelven lo siguiente: 

PRIMERO: Cambiar el objeto social de la compañía SHORCORP S.A., y, 
nsecuentemente, aprobar la reforma del artículo tercero del Estatuto Social 
servando solamente una actividad económica al tenor de lo dispuesto en el 
uto 3 de la Ley de Compañías, por lo que en lo sucesivo UNICAMENTE dirá 

Ar. ANDRÉS Rivas Min 
NOTAMO Sur ao 

TERCERO 84 
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SHORCORP S.A. 

Guayaquil, Júllo 14 de 2014 

Señor Ingeniero 
OSCAR ORRANTIA VERNAZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía SHORCORP S.A., ert sesión celebrads el día de hoy resolvió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE por el lapso de cinco »Ñños estatutarios con las 

atribuciones, facultades y deberes que le corresponden de acuerdo con el ARTICULO DECIMO 

TERCERO del Estatuto Social de la compañía, 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SHORCORP S.A., se constituyo mediante escrituras públicas otorgadas ante el 
Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el treinta de 
marzo de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

nueve de mayo de mil novecientos noventa. 

Sirva este Nombramiento tomo credencial suficiente para legitimar su personería, 

Con los más fervientes votos de que su gestión sea para beneficio de asta compañía me 

suscribo. 

Atentamente, 

Pilar Morla de Orrantia 
PRESIDENTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía SHORCOAP S.A., y declaro que me he 

posesionado en esta fecha, ser mayor de edad, casada, de profesión Ingeniero Agrónomo, de 
religión católica y con domicilio en ta Urbanización Los Cedros Mz, 2 Villa 9, Guayaquil 14 de 
julio del 2014. 

“y 

2 erfánta Vernaza



      

   
   
    

      

  

   

    

   
    

      

    

    

     

   

  

Ñ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.255 
FECHA DE REPERTORIO:18/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente, de la Compatila SHORCORP $.A., a favor de OSCAR ORRANTIA VERNAZA, de fojas 29,279 a 29.281, 
Registro de Nombramientos número 9,464. 

ERRE 
ARANA 
E 
PALA 
Guayaquil, 22 de Julta de 2014 

REVISADO POR: AL 

     

  

La responsabilidad sobre la veracidud y autenticidad ¿Mer fño rogistrados, es do exclusiva responsabilidad de la v el doclarino cuando esta o est provee toda la información, al tanor de lo establecido en el A. 4 de la Ley del Sixena Nacional de Registro de Datos Públicos, 

ABOGADO JOSE ANTONIO PALISON CONTA MOYARIO TAIGESIMO TERCERO VEL CANON GUAYAQUIL, 
De confo:midod con el numeral 5 del Artículo 
Y da la ley Mosorial, reformada mediante 
Decreto Supe » 2725, publicado en el 
Registra Clic, 2.224 dul 12 de Pfbril de 
1978, DOY E, 6.3 lu totoccpia precedente, 

compuesta da Ztojnts) esexocto y pr trato 
estúcor esta y conforme ol documentos “vol 

Y que devoiyí al inte sudo,      

   

  

   MB, JOSÉ ARTOMO PSISOY COMOE 
SOS AA     

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
; : «Le hace blen al palsi 

NÚMERO RUC: 0O91O71431001 
RAZÓN SOCIAL: SHORCORP 8.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL; ORRANTIA VBRNAZA OSCAR JOSE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 8) 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: eN 

PEC, NACIMIENTO: FRC, INICIO ACTIVIDADES: 09/06/1990 
FC. NECRIPCIÓN: 28/08/5900. FC, ACTUALIZACIÓN: 23/08/2001 
PRO, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: PRO, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

VENTA AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, REVISTAS Y ARTICULOS DE PAPELERIA. 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: Y; 4 ; AY, 10M, Numero: EN intarescalon: OIR, CALLE ILAMES Edificio: 
CC. LA TIENDA N.1 Oficina; LOC.8 Tetas: Mano aio: 1 AE ASarindS Dotar $8 

  

'O ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMI ROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DDENSÓS UTILIDADES O BENERICIOS » 
*ANEX DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFI 
* DECLARACIÓN DE IMi ESTO ALAS $ SGIEDADES 
EAS DE ¡ONES EN 

MENSUAL DE Ena 

  

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 QUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018L00422669 

Fecha: 27/04/2018 11:35:54 AM 

  

  
  Pag. 1de 2 com 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES , 

e : sw le hace bien al palsí 

NÚMERO RUC: 001071431001 
RAZÓN SOCIAL: SHORCORP 8.A. 

  

  

Wo, ESTABLECIMIENTO: 001 Betmdo: 

NOMBRE COMERDIAL: PIC, CIERRA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, REVISTAS Y ARTÍCULOS DE PAPELERIA, 
DIRECCIÓN ISTARLECIMIÉNTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cale: AV. 08 JULIO AROBEMENA KM. Numero: 8/N Intersecolon: DIR, CALLE ILANES Edificio: 
ad. NON Nat aca: LOO O Tellono Domicito: 209016 Fax: UE Arado Postal: Ex 

ABIERTO - MATRIZ RO. INGJO ACTA GHDEMDOO 

FEO. RIBNICIO: 

  

Código: RIMRUC2018000422668 

Fecha: 27/04/2016 11:35:54 AM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O on oanra de naa ca 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901009845 

Nombres del ciudadano: ORRANTIA VERNAZA OSCAR JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civli: CASADO 

Cónyuge: MARIA MORLA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: LUIS ORRANTIA 

Nombres de la madre: ROSA VERNAZA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 - GUAYAS - ON 

Ñ 

          
de cercado: 180-155-15825 

i iii 
3-1562 

'ución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:nttps://virtual.registrocivil.gob.ac, conforme JNEOQIDAC pi, mera 1ya ta LEA 

Vigencia del documento $ validación o 1 mes desde el día de su emiejón. En osso de presentar inconvenientes con este documento fetrocivit.gob.ec 

  

      

  

  

    

Ing. Jorge" Troya Fuertes 

Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

umento firmado electrónicamente 

    
Dos: 
  

   

 



ve REPÚBLICA DEL ECUADOR vo INSTRUCCEOR PRONESIOS 
DIRECCIÓN GUNURAL DE RLGISTAO Civil, roba SUPERIOR INGENIERO 

ADENTIFICALICOS £ CEDULACIÓN > IPELUILOS Y Lo 
CÉDULA DE CHUN no. 090100984- ORRANTIA LUIS 

IDADANÍA OMERES o 4 5 APELLIDOS Y NOMBRES DE La 11 .DRE 
VERNAZA ROSA . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GhAYa . ' D det 
PECHA DE EXPIRACIÓN 

¡ 2021-07-03 HABÍA DEL DIRECTOR EE DEL GOBIERNO 
CORP. us CAYIL DE GUAYAQUIL GENSRA. SECTIONAL 

       
GUAY, ES : 

Lam: cam co | 
5 FECHA DE NACIM 40701 . 4 

a ECUATORIANA | IDECUOIO1 009845 <<<xexe<e<e<e<< 
ESTADO CI CASADO .s | 440701M210703ECU<<<<<<<<<<eces 
MORLA aca ORRÁNTIA<VERNAZA<<OSCAR<JOSE<< 
MARIA 

  
 



  

stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49,494 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: la Reforma de 
Estatutos, de la compañía SHORCORP S.A., de fojas 2.623 a 2.634, 
Registro Industrial número 180, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 49494 

Un 

UU AI SEREARUOA ml LAPrivrsooLAL ULEAD ONDA 

NIRO 
RUDA ura 

dale] 

Guayaquil, 01 de octubre de 2018 

REVISADO ”) 
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s Bufete Vernaza J, Asociados”. 

Abogados 

Guayaquil, noviembre 5 del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Atención: Ab. LECARO QUINTERO CARLOS LUIS - Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: 

Agrego a esta comunicación la razón marginal efectuada en la Notaria Décima 

Primera del cantón Guayaquil donde la compañía SHORCORP S.A. se 
constituyó, a fin de que se agregue en la escritura pública de CAMBIO DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SHORCORP S.A otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del 

cantón Guayaquil el 13 de septiembre del 2018 e inscrito en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 27 del mismo mes y año, y este acto societario se actualice en 

la base de datos institucional, 

    Es justicia, 

AB. ÁNGEL EFRÉN VÁSQUEZ BERMEO 
FORO DE ABOGADOS MATRICULA No. 09-2017-591 
0 C.C. No 0905146759 - 

09 N EASUREZINTE NDENSIA 

DPOCuUMEm LAGOS ES 
Fer 

  

15 NOV 2018 0. me 

AN ema 

FIRMA: z qn 

Centro Comercial Plaza Quil, 1er piso, oficina + 1 Guayaquil, Ecuador 
Teléfonos (593-4) 2399886 / 2399876 

evernaza0 bufetevernaza.com 

>
 

 



Factura: 001-005-000020152 20180901011000415 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901011000415 

MATRIZ 

DEL 2018, (12:43) 

30-03-1990 

111/1990 

OTORGA! 

071431001 

ACTO O TO; 

FECHA DE MIENTO: 13-08-2018 

Ñ : /033P00618 - 

  

   NOTARIO(A) GONZALO XAVIER ROMHAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL 

   



  

RAZÓN NÚMERO: 2018-09-01-011000415 

DOY FE: Que tomé nota al margen de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE  GCOMPAÑÍA DENOMINADA 

“SHORCORP S.A.”, celebrada el treinta de marzo de mil 

novecientos noventa, ante el DOCTOR HUGO  AMIR 

GUERRERO MARIDUENA, NOTARIO UNDÉCIMO SUBRROGANTE DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, de la Aprobación de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SHORCORP S.A., autorizada 

por el ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, NOTARIO 

TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el trece de 

septiembre del año dos mil dieciocho, a que se 

refiere el a Guayaquil, 08 de 

8. noviembre del año 201; 

EL NOTARIO 

DOCTOR XAVIER R sharcis 

  

/! 

 


